
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00375-00 

 

En atención a que la solicitud resulta ser procedente al tenor literal de lo normado 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, concordante con el art. 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el Despacho ordena la aprehensión y entrega del 

vehículo puntualizado en folios precedentes al acreedor garantizado RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial del aludido acreedor financiero 

 

Ofíciese como corresponda a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN Grupo 

Automotores, indicándole que deberá dejar el rodante objeto de esta acción en 

los parqueaderos enunciados en el acápite de pretensiones núm. 2. 

 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 

competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 

extremo interesado, déjense las constancias de rigor. ara lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  
 
 

M.B. 
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